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El Representante Permanente de la República Democrática Somalí ente las 
Naciones Unidas saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y 
tiene el honor de adjuntar copia de la resolución CM/Res.48o (XXVII) sobre la 
llamada Somalía francesa (Djibouti), aprobada por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana en su 27~ período de sesiones, celebrado en 
Port ·Louis, Muuricio, y posteriormente aprobada en el 13~ período ordinario de 
sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA. 

Se ruega atentamente que se haga distribuir esta resolución como doct~ento 
oficial de la Asamblea General con arreglo al tema 25 del programa. 
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El Consejo de Ministros de ln Orgenizaci6n de la Uniél.a.J Africana, retmido en 
su 27<? :per.;,,,'1.n ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, .l>~curício, del 2~ . ..._·_ 
j11~_ .. _.~ _. :.. J J.e julio de 1976, 

··~:' >:i.e:::l<~,. 2l~&-únado el :informe de la misi.ón investigadora de la OU/l. en la 
llam&~·;,··son:tíi~·;.d. li'rancesa (Djibouti) y el informe del Comité de Coordinaci6n de la 
OUA para la Liberación de Africa, sobre su 27~ período ordinario de sesiones, 

?~~ordru1do los objetivo3 y principios enunciados en los artículos 2 y 3 de la 
C' · .r:,. dB la OUA, 

Recordando, además, la resolución CM/431/Rev .1 (XXV) del Consejo de 1'-iin.i.s-:.ros 
de la OUA, aprobada por la 12a. Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno celebra.da 
en Kampala, así como la resolución 3480 (XXX) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 

Convencido de que todos los Estados miembros de la OUA puedan Bportar contri­
buciones concretas a la obtención inmedia.ta e incondicion?..1. de la independencia 
por el pueblo de la llamada Somalia Francesa (DJibouti) en condiciones que asegu­
ren la democracia, el reconocimiento y el respeto de su independencia y la inte­
gridad de su territorio, 

Habiendo tomado nota de las solemnes declaraciones de los jefes de las dele­
gaciones de EtiopÍas y Somalia hechas ante el Consejo, en las que expresan en 
representación de sus Gobiernos reRpectivos la determinación de reconocer, respectar 
y honrar la independencia y la soberanía de. la llamada Somalia Frencesa (Djibouti), 
así como su integridad territorial, después de que haya. alcanzado la independencis.,. 

l. Acoge con beneplácito e~ informe de la misión investigadora y expresa su 
reconocimiento por el sentido de objetividad y la índole detallada de dicho informe 
en la evaluación realista de la situaci6n política existente en el ter~:-itorio; 

2. ~rueba las recomendaciones contenidas en el informe de la misión irNes •. 
tigadora. y las observaciones que a.llí figuran, así como la declaración pe!"'tinente 
hecha por el Comité de Coordinación para la Liberación de Africa en su 27~ período 
ordinario de sesiones, incluidas las propuestas formuladas por la delegación de 
Sierra Leona que figuran en el informe del Consejo de Ministros; 

3. Reafirma la resolución CM/Res.431/Rev.l (XXV); 

4. Reafirma también el derecho inalienable del pueblo de la llamada. Sorr.¡;tJ..i.?. 
Francesa (Djibouti) a la libre determinación y formula un llamamiento a todos los 
Estados miembros para que se abstengan de intervenir en los asuntos internos de 
ese territorio y de cometer toda acción que pueda influir adversamen~ce sobre el 
proceso actual que debe llevar a ese país a la independencia; 
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5. Exige que Francia adopte las m.edida:J necesarias para cree¡· u..'"l.a atm6sfera 
favorable al proceso democrático, justo y ps.ci'fico que culmine con 1.1 índepend-:::1~ 
cia inmediata e incondicional y que, con ese fin, acepte y aplique las reco:::ucr.d.a­
ciones pertinentes de la misión investigadora aprobadas por el Consejo de l'f.i·1Í;:¡";-;,"cs; 

6. Deplora las maniobras que h~1 obstaculiz~do hasta el ~o~ento la indcp~n­
denda de la'"'11amada Somalia Fran·::E:sa (D,Jibouti) y pie .. <; a. Francia que procedr., a 
la brevedad posible, a resolver los problemas de ne.cionalidad y de la revisión d.e 
las listas electorales, con miras a organizar, con il'!'.pnrci&lidad y honestidad, un 
referéndum antes de fines de 1976 y eleccione:J subsiguientes a principios de 19Tí'; 

7. Formula un 118.1!18.IDi.ento t1.rcente s. todos los grL:pos y partidos políticos, 
azí como a J.(;'Sd'Os movimientos de liberáción nacional recon~cidos por la OUA - el 
FLCS y el L.MD -, para que a.ce2._Jtc-n o.·.l.ebrs.r una mesa redondt?. en terreno neutra.l y 
bajo los auspicios de la OUA a f'in de elaborar 1ma. plata.for:na política común antes 
del referéndum; 

8. Dcsi~~ a la misión inve~tigad0ra de 1~ OUA, de conformid~d con las reco­
mende.ciones del Comité de Coordinación para la Libera.ciGn C.e Af".rica, en su 
279 p'E)ríodo ordinario de sesiones, paro, q_ue adsta a la rc~.::.ización del referéndum 
y de le.s elecciones subsiguientes y ayude a determinar el estatuto de lo:J refugis.­
dos sobre la base de las recomendaciones de la misión investigadora; 

9. Invita al Secreto.rio General Administre,tivo a t¡•ansmitir e.l GobierLlo d.e 
Ji'ranc-i a oJ.C'óñtenido de la present~ resolución y a tomar las medidas necess:das 
para darle aplicación. 


